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GACETA PE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia, 
la Ruina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 

los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Real orden sobre derogación de fuero á los comprendidos en la contribución 

del subsidio He comercio-
Enterado el Rey nuestro Señor de lo que expuso la Dirección general 

con fecha 11 de Octubre de 1830 acerca de una solicitud hecha por la junta 
de comercio de la provincia de Cataluña, relativa á que se derogue todo fue
ro y privilegio á los comprendidos en la contribución del subsidio de comer
cio, para que la misma junta pueda apremiar á los morosos;y queriendo S. M. 

ue se iguale la condición de los contribuyentes al subsidio de comercio, con 
erogación de todo fuero,, en conformidad á lo dispuesto en Reales órdenes 

comunicadas por este ministerio con fechas 2 de Agosto de 1819 y 31 de Ju
lio de 1828, ha tenido á bien declarar: primero, que los comerciantes, mer
caderes , fabricantes y demas tratantes, que como tales estén sujetos á la con
tribución del subsidio , no gocen excepción alguna por razón de fuero para re
partirles y cobrarles las cuotas que les señalen las juntas de comercio con las 
formalidades prevenidas en la Real instrucción de 22 de Noviembre de 1825: 
segundo, que para repartir á. los matriculados lo que pueda corrcsponderles 
por su industria marinera, deben concurrir á las juntas de comercio los gefes 
de marina; pero que señalados que sean los cupos quede expedita la autoridad 
de las juntas para realizar su cobro; y. tercero , que cuando 00 alcancen las 
gestiones de las mismas ¡untas á conseguir las cobranzas, acudan á la autoridad 
de los intendentes para que acuerden Tos apremios que correspondan hasta que 
ae verifiquen. De Real orden &c. Madrid 10 de Febrero de 1833.—Victoria
no de Encima y Piedra.

Enterado el Rey nuestro Señor de lo que expuso la Dirección general de 
Rentas con fecha 27 de Junio último , acerca de la duda suscitada en Barce
lona y Cartagena de si el carbón de piedra del reino debía ó no pagar el de
recho de puertas, respecto la libertad de impuestos concedida á este ramo por 
Real orden de 4 de Marzo de 1832 en su extracción del reino, y en su con
ducción de puerto á puerto de la península; se ha servido S. M. resolver con 
fecha 1Ü de Febrero que el expresado carbón de piedra del reino pague el uno 
por ciento de su estimación que le señala la tarifa vigente de derechos de 
puertas sobre los consumos que se verifiquen donde estos se hallan establecidos, 
por no estar comprendida su exención en la Real orden de 4 de Marzo ya 
citada.

Enterado el Rey nuestro Señor de lo expuesto por la Dirección general 
de Rentas con fecha 22 de Diciembre último, acerca del expediente promo
vido por D. Juan Bolin, cónsul de Suecia en Málaga, en solicitud de que se 
rebaje el derecho, de puertas que se satisface por las tablas y tablones de pino 
extrangero ; se ha servido S. M. mandar con fecha 10 de Febrero, que enTlo 
sucesivo Solo se cobren por derecho de puertas 8 mrs. á cada tabla, y 5 mrs. i 
cada tablon-del referido pino extrangero, en vez de los 17 y 14 mrs. que res
pectivamente teman señalado en la tarifa vigente.
Felicitaciones dirigidas 4 S. M- por la publicación de las actas de las Cártes 

_ de 1789.
■ ■..Comandancia general de la guardia Real de infantería.=Excmo. Sr—He 

recibido los ejemplares que V. E. se sirve remitirme de Real orden del testi
monio de las artas de Górtes de 1789 sobre la sucesión en la corona de Espa
ña , y de los dictámenes dados sobre esta materia, publicado todo por Real 
decreto de Si M. la Reina nuestra Señora: y en cumplimiento de lo que 
V. E. me previene do orden del Rey nuestro Señor, he mandado circularlos' 
sin pérdida de momentos, haciendo las prevenciones convenientes para que to
dos los individuos del Real cuerpo de mi cargo sé enteren del expresado do
cumento, y se persuadan de las obligaciones en que se hallan de sostener de
cididamente los legitimo* derechos qtic la ley fundamental, mandada observar 
por la pragmática-sanción del Rey nuestro Señor, declara i su directa suce
sión, considerando esta obligaciop tan sagrada la primera de las que tiene á su 
oargo el militar y fiel vasallo de S. M., y con mucha mas razón el que parti
cipa la honra de pertenecer á la Guardia destinada á la custodia de sus Sobe
rano* y Real Familia. Dios guarde á V. E- muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 1833.=Excmo. St—Vicente Qutsada¿=S-xewx Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra.

Comandancia de art¡lleria.=Eicmo. 5r.=Lo* artilleros existentes en esta 
plaza bao oido con «1 mayor júbilo ta lectura del manifiesto que en «1 día de

ayer se sirvió V. E. pasar i mis manos: estos se hallan en el caso de patenti
zar á V. E. se encuentran íntimamente convencidos de que la cotona de las 
Españas, por un legítimo derecho de sucesión , corresponde á nuestra Serení- 
tima Señora Princesa Doña María Isask: , y por estaf causa prontos á derra
mar su sangre en su defensa hasta despedir de sí el último aliento vital.

Tengo el honor de elevarlo al conocimiento de V. E. para su inteligen
cia y gobierno. Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 10 de Febiero 
de 1833—Excmo. Sr.=El capitán comandante interino Matías /bu/to.—Ex
celentísimo Sr. virey de Navarra—Es copias=Solá-

Comandancia de ingenieros de Pamplona—Excmo. Sr—Pongo en el sup*- 
fior conocimiento de V. E. que los oficiales del Real cuerpo de ingenieros y 
empleados de fortificación de esta plaza han leído con el mas vivo interes ha 
orden de V. E. de ayer , asi como el ejemplar del testimonio de las actas de 
Córte* de 1789, por las que se determina de un modo inalterable la sucesión 
en la corona de España en la línea directa de nuestros amados Soberanos; y me 
complazco en manifestar á V. E. la satisfacción que á todos ha cabido en ver 
sancionada esta ley ,!por cuyo sosten se sacrificarán gustosos, renovando con tan 
singular motivo los sentimientos de la mas acrisolada lealtad á sus amados So
beranos y á la excelsa Princesa. Dios guarde á V. E. muchos años Pamplo
na 10 de Febrero de 1833—Excmo. Sr-=Qumfm de Velasco—Excmo. Sr. *► 
rey interino de Navarra—Es copia.caío/d.

Segundo batallón del regimiento infantería de Saboya, 5.a de línea.—Ex
celentísimo Sr—En vista de cuanto V. E. previene en su orden dada á esta 
guarnición en%l día de ayer mandando se lea á todas las clases de (os cuerpos 
que la componen el ejemplar del testimonio de las actas de Cortes del año 
de-1789 sobre la sucesión de la corona de España, y de los dictámenes dados 
acerca de la misma, publicado por Real decreto de S. M. la Reina nuestra 
Señora, debo manifestar que en el batallón que tengo el honor de mandar se 
ha cumplimentado exactamente: y sin embargo de hallarse siempre penetrados 
todos sus individuos de cuanto les exigen sus mas sagradas obligaciones en de
fensa de los imprescriptibles derechos del Rey nuestro Señor y su augusta 
primogénita la Serma. Sra. Princesa DoRa Isabel Luisa como legítima su— 
cesora, tengo el indecible placer de haber presenciado el júbilo general al ver 
renacer la inmemorial costumbre y ley fundamental de sucesión alterada en ai 
reinado de la Magestad del Sr. D. Felipe v; y por el sosten de ella exhalaría 
gustosos su último aliento.

Sí, Sr. Excmo.: estos son los votos que como á mi animan á este bitallon; 
y confiado en la rígida disciplina que se observa en todo el regimiento, m* 
atrevo con ta mayor firmeza á asegurar á V. E. que estos mismos sentimiento» 
le asisten en general.' Suplicándole que si lo tiene á bien se digne elevarlos í 
la soberana consideración de SS. MM., asegurándoles de la confianza con que 
deben contar en todo caso con la tan acreditada como constante adhesión de 
«ste cuerpo. Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 10 de Febrero d« 
1833 —Excmo. Sr—Juan Antonio Pereira—Excmo. Sr. virey interino de es
te reino de Navarra—Es copia.zcToW.

i
Señor: El subdelegado general y demas empleados de policía en tste vues

tro reino de Navarra pondrían en duda los sentimientos de que se hallan ani
mados si permaneciesen mas tiempo en silencio al ver las espontáneas manifes
taciones que de todos los ángulos de la Península se dirigen al Trono con mo
tivo de la publicación de las actas de Córte* de 1789 sobre la sucesión regular 
en la corona de España, por las que hacen ver á V. M. no solamente la sa
grada obligación en que se hallan los españoles todos de obedecer, cumplir y 
guardar la pragmática-sanción de 29 de Marzo da 1830 , sino la satisfacción 
que á todos les cabe al ver restablecida la antigua é inmemorial costumbre da 
suceder las hembras en la forma que expresa la ley 2.*, título 15 , Partida 2.“, 
y la noble decisión con que defenderán y sacrificarán sus propias vidas por esta 
ley fundamental que hace las delicias de la España , y recuerda con placer el 
engrandecimiento y glorias que i ella debe esta nación heróica.

Sí: ningún requisito ni formalidad faltaba á la pragmática-sanción citada 
de 29 de Marzo de 1830 para poder dudar legítimamente de su autenticidad y 
Consiguiente obligación i su cumplimiento ; V. M. ha tenido la dignación y 
generosidad de mandar publicar las actas celebradas en las Cortes da 1789 r la 
exposición y dictamen del brazo eclesiástico- Coi vista de aquellas y este no 
será español puro, amante de nuestras leyes y antiguas venerandas costun-.*1 res 
el que se atreva i glosa de ninguna especie, sino un díscolo amigo de noveda
des destructoras de nuestra felicidad.

Este es el-modo de pensar de vuejjjo subdelegado gencVal y empleados de 
policía de este reino , que están prontos á derramar su sangre per V. M. , por 
vuestra augusta Esposa , la sábia, la elementa , «1 dechado de las esposas, d* 
las madres y de las Reinas, y por los iadttpuublc* é indestructibles derechos
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de vuestra augusta Hija primogénita, nuestra adorada Princesacuyas- vi<¡as 
quedan rogando al Todopoderoso las conserve los muchos años que el remo 
necesita para su prosperidad'. Pamplona 22 de Febrero de 1833.=Señor¿a » 
A L. R. P. de V. lAczzAntonio dé Sola. ‘ ; ’ ~

Inspección general de infantería ,=Excmo. Sr.=He recibidoJlos eiempla- 
res del testimonio de las actas de Córtes de 1/89 sobré la sucesión de íá coro
na de España , y dé los dictámenes dados sobre esta materia, pubücsdR'por 
Real decreto de la Ruina nuestra Señora, que V. E- se sirve remitirme con 
Real orden -de 4 del corriente, á fin de que se le dé toda publicidad y se cir
cule á los.cuerpos del ejército. Este insigne documento es tan interesante por sí 
mismo, como por el conocimiento que proporciona á las autoridades y demas 
clases del Estado sobre el orden de suceder en el reino, fundado en una in
memorial costumbre, atestiguada y sancionada por la ley fundamental, man
dada, observar por, la pragmática-sanción del Rey nuestro Señocs he dado las 
órdenes convenientes para que se enteren de él los gefes y oficiales dé los 
cuerpos del arma, y que se lea á la tropa. Me cabe la - mayor satisfacción .en 
asegurar á V. E. que la leal infantería,' que tantas pruebas ha dado enjtodos 
tiémp'os~de amor y decisión por sus. Soberanos, nnirá con tan justo motiVo los 
sentimientos de gratitud y regocijo al que manifiesta el resto de la nación; y 
que ninguno de los que tenemos el honor de hallarnos en sus fijas dejará, en 
caso necesario, de sostener una ley sagrada, origen que ha sido, y que pro
mete serlo, de nuestra felicidad. Si de todos lo exige asi el deber y su bienes
tar , con iqucha mas razón del ejército, que no conoce otro móvil que la cie
ga obediencia al Rhy nuestro Señor, ni mas interes que el sostener el Trono 
y las instituciones que emanan de él. Lo digo á V. E. por si encuentra opor
tuno elevarlo al soberano conocimiento de S. M. Dios guarde 4 V. E- mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1833—Excmo. Si.—Vicente Quejada.vz 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: Con la mayor satisfacción ha recibido este ayuntamiento el 
atento oficio que de Real orden le ha dirigido V. E. en 25 de Enero, con 
los ejemplares del testimonio de las actas de Córtes de 1/89, sobre el resta
blecimiento de la ley é inmemorial .costumbre de sucesión regular en la coro
na de España, y dictámenes dados sobre este punto para cabal conocimiento 
de la pragmática-sanción de 29 de Marzo de 1830; é igualmente la que con
tiene la Real declaración autógrafa de 31 de Diciembre de 1832, que da por 
nulo y arrancado por sorpresa el decreto en que se derogaron. Inteligenciada 
de tbdo esta ciudad, acordó el mas puntual cumplimiento, y que se custodien 
en su archivo y libro corriente de cartas Reales esos preciosos monumentos, 
que son la mejor prueba de quo el Rey nuestro Señor ama cordialmente el 
bien y paz de sus pueblos.

El consistorio espera que al dar parte V*. E. í nuestro Soberano se sirva 
hacer presente á S. M. que Murcia conserva los mismos sentimientos que ma- 

, nifestó por medio de sus dignos diputados en las citadas Córtes de 1/89, y que 
sus hijos han abrigado siempre estas ideas por motivos muy justos y particu
lares. pCómo podrán olvidar el fuerte brazo que libró tan hermoso pais del 

^poder mahometano! ¡Y cuándo lo hubiera conquistado S. Fernando si no hu
biese heredado la corona de Castilla de su madre Doña Berengucia, Reina de 
esta monarquía! ¡ En qué código se consignó primero la-sucesión regular sino 
en el incomparable de las Partjdas! pues obra füe del Rey que pobló esta ca
pital.

El Sr. D. Alfonso el S4bk> asegura que el orden regular usaron siem
pre en todas las tierras del mundo do el señorío obieron por liitage, et ma
yormente en España. Y en efecto: para conservar la diadema en los descen- 
rl. entes del fundador y restaurador D. Pelayo, fue preciso ^admitir las hem
bras 4 la primera generación de aquel gran Principe. Establecidos los reinos 
de Aragón y Navarra, y reconocidos por independientes los condes de Bar
celona y Castilla, no quedaba arbitrio para reunir tantos Estados bajo un solo 
cetro, sin valerse de la fuerza, mas que no excluir aj otro sexo; y hasta los 
catalanes, que habituados á la legislación gótica v costumbres de los francos, 
ó zelosos por conservar en el solio 4 los agnados de ■ sus primeros Soberanos, 
repugnaban otra dinastía, tuvieron por acertada la declaración de Caspe á favor 
del Infante castellano, llamado el de'Antequera, que, por el derecho de su 
Madre sucedió universalmente al Rey D. Martin su (aó.

En todas y en cada una de las coronas de esta gran monarquía hay ejem
plares de haberse heredado por línea femenina.Solo Felipe v el Animoso, na
cido y educado allende él Pirineo, concibió la idea .de turbar esta costumbre 
tan antigua en la"península como la sucesión hereditaria-, peto ño ha llegado 4 
observarse jamas el orden que estableció prefiriendo la agnación, y haciendo 
un mixto de la legislación-francesa y española, pues no excluye absolutamente 
Jas hembras cómo la ley sálica, ni les da el lugar que naturalmente les corres
ponde cuando son de mejor Hnéa y grado que los varones.

< Y quién concederá 4 aquel Rey ni 4 las Córtes de 1/13 mas poder que 
jtuvo el Sr. D. Cizlos-rv y las de 1789! Si pues en estas se revocó legal yjus-, 
tamente lo quew había hecho en aqueltas.del modo que ya sabe la nación en
tera; si. toda ley .posterior deroga la anterior, siendo contrarias é iguales en 

. autoridad, nadie puede dudar qué el. reglamento nuevo publicado en el aúpa 
. acordado de lo de Mayo del citado año 1/13 , aunque ocupa un lugar en ía 

parte histórica de nuestra legislación, no' es obligatorio bajo ningún concepto, 
pues no hay mas lempira suceder en el reto» que la costumbre inmemorial, 
áléstiguada per las Partidas,y mandada observar perpetuamente por la pragmá
tica-sanción hecha a petición de las córtes dé í/89, y promulgada en 29 dé 
Marzo de l830: sístema legal á que debe España su prosperidad, y unión, y 
que reinen en ella tos Borbohes; el .único que la conviene- por sus hábitos, re-,

, lacíories é intereses; y que asegura él trono éñilafaíigusta: y anhelada descenden
cia de S., M., por puyos invariables derechos hará esta' ciudacL.cuantp exija el, 
ámór'y^ lealtad que profesa, al mejor de los Reyes j actual heredera, de su co
rona., siguiendo la fidelidad y sentimientos que dieron honor 4 sus mayores, 
yín íepararsede la'senda ^ue le dejarnñ marcada con los diversos «anees en. ' 
que dieron prueba! inequívocas de su decisión por sus legitimes Soberanos.

Djos guarde Í V. E. -muchos años. Murcia 1¿T de. Febrero de Í833.ns 
E*cmo. Stasjfosef Enjuto-Francisco López ds'AguiifeasfEl conde fe Ro?, 
.eAe asPot acuerdo dé Ja M- N. M. L. F. y siete veces ..coronada ciudad fe/ 
Murcia, Josef de Lar a Nicolás-, ococcuiioaz Agustín Cervantes, secretarios;

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del DespacTfiTunlversal de Gracia y Jus- 
tima. ■ -

É*“ñ°- Sr. : Esté ayuntamiento ha recibido'los ejemplares del. ^testimonio . 
-.■ ''dé las .actas de Córtes de 1/89 sobre *1 restablecimiento de la antigua ley é 

inmemorial costumbre de |a'sucesión en la/Coronare España, y de los dictá- 
menes dados sobre este punto que projdujeton la Redi pragmática de 29 de 
Marzo de 1830; los qué dirige V. E.'para'-su conocimiento y publicación en 
él término del territorio; y, al mismo-tiehrpo^qñé participa lamas dulce satis
facción en manifestar á V. E. (para que lo eleve á la consideración de S. M.) 

Cque.se ha procedido á su cumplimiento con laanayor solemnidad; se compla- 
'ce también en aprovechar esta nueva ocasión para reproducir que este acto ha 
sido el mas conforme con* los votos de esta M.íN. y L. ciudad , esculpidos ya 
por medio de sus fieles representantes en la contestación dada con fecha 3i 
del p3§ado al depositar en-su archivo estos mismos documentoa-iremitidos por 
V.-É. como la segunda de voto en portes; y coa la franca y-sincera ínanifes- 
tacion que hizo de sus sentimientos; que jamas serán'otros que los de pura 

.lealtad, amor y respeto al Soberano, su cara é idolatrada Esposa, excelsa Pr¡—
■ mogénitay augusta "progenie. ' - ■

Dios guarde á V. E. muchos años. León 17 de Febrero de 1833.“Exce- 
lentísimo Señor.—Joaquín Perez de Murayo.— Manuel Lorenzana.=. Ma
nuel de Prado —Vor acuerdo del ayuntamiento, Ignacio Bayon Luengos 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.
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PARTE NO OFICIAL.
NOlTtlIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.
Petersburgo 4 de Enero. _

La comisión nombrada por S. M. el Emperador para redactar un regla
mento de cuarentenas, valiéndose del publicado en 1818, y teniendo presen— 

.tes-diferentes proposiciones que se habian hecho para modificarle y comple
tarle,-ha concluido su eñ&argo habiendo formado el nuevo reglamento, y 
ademas unas instrucciones que-deberán observar las autoridades locales cuando 
aparezca una enfermedad contagiosa en el interior del imperio, fuera de las lí
neas de las cuarentenas, para organizar estás; y habiéndose examinado en el 
consejo’del imperio'este reglamento, S. M. I. se dignó aprobarle en 20 de 
Octubre último, mandando que se observase desde el l.°de Enero dol presen
te año. Este nuevo reglamento contiene las instrucciones necesarias para evi
tar que en el imperio se introduzcan enfermedades contagiosas; y para asegu
rar su ejecución y conseguir el objeto deseado, se ha dignado aprobar S. M. la 
nueVá organización de ,cuarentenas hecha por Una comisión especial bajo la di
rección del ministro de Hacienda. ,
Nuevo camino que debe atravesar el gobierno de Oremburger> desde el Este 
■ al Otete. -

Habiendo llamado Iá atención de las autoridades lócales del gobierno de. 
Oremburgo, que estatuto cortado por las cadenas de montañas del Oural.ex
perimentaban gran 4'hcultad en comunicarse con los de la parte occidental del 
gobierno algunas ciudades y pueblos del Este, cuyos habitantes están dedica
dos exclusivamente á comerciar con los pueblos del Asia central , y que1 por 
esta faltA.de.caminos padecía mucho su-industria, pues no daban fácil salida i 
los géneros cambiados; se encargó en.Abril de 1831 al teniente de estado ma
yor Balkaschine que propusiese medios .para remediar esta falta, y tomase da
tos y noticias para trazar un camino que atravesando por el centro del insi
nuado gobierno de Oremburgo, marchase en línea recta de Este á Oeste:.En 
efecto, siguiendo las instrucciones que se le dieron, adoptó como base del 
proyecto la ciudad de Sterlitamak, situada en el ceDtro mismo del gobierno, 
y partiendo de aquí trazó un camino en línea recta hasta Verkhne-Ouralsk, 
el cual abraza una extensión dq 252 verstas y 406 sagenas, cerca de cuatro Je- 
guas y media.

Habiéndose pues, presentado á S. M. el Emperador este proyecto, se ha 
dignado aprobarle, encargando su ejecución al gobernador militar de Orept- 
burgo.

El conde Suchtelen participó al ministro del Interior - con fecha del.10 
de Agosto'último, que ya se había principiado 4 trabajar; con mucha activi
dad en ¿I; que los baschkires, 4 quienes se babia empicado en las obras, ésta-: 
ban muy contentos porque se les ocupaba en esto, y que los pueblos de las in
mediaciones por donde pasa el camino-,- manifestaban fe -muchas mados. su 
profunda gratitud por el nuevo manantial 4e prosperidad : que se les abría. 
(.Diario Je Petersburgo.) j -

Fronteras de Servia 4 dé Febrero......
Nada cierto sabemos acerca de la insurréccjon dé Bósnia y los progresos 

que hace..Su ponen algunos que el pueblo está muy exasperado, y qué ha co
metido varios excesos sin declararse abiertamente en' rebe!too- Las noticias que 
tenemos de Bosnia son escasas y merecen poco crédito; con todo, nos dicen 
que el príncipe Milosch ha tomado enérgicas: disposiciones para poder hacer 
frente á la jnsurrecciqn si acaso fuese necesario- '

Por ahora, no se habla de la salida de tropa sérvia -pata Constamibopla ,.y 
se cree, que las circunstancias impedirán que; se verifique. El principe Milosch 

. ha distribuido muchas,armas en Servia^ lo que da i eaai peoviocia un aspecto 
enteramente mi (¡tari .. :■ ...
. Según cártas de Hermanstadt, trueca boyardos dé,Valaquia que pertene

cen al partido ruso, han pedido al gabinete deS.Eetershumo énvia-tropas.de 
su nación parz ptotcger^ Jos príncÍpados, Én cottsecucacRdácesta súplica, quq 
ha sido muy b<en r^ibída, los gefet-de Moldavia han recibido, orden, do peen 
I^rar víveres para tres diriaiones.rtuai. Sin embargo, ya érc%que rato, no sea. 

.roas-que una demostración militar ¿.pues ames del metido-Mayo serla dificiL- 
que se pudieran émprehdet grandes operaciones. (G, dfefeegeHitgo.') .

-'<--■■■ T* ■‘■-‘iSÜpÜau-'

Viena 9 de Febrerii
,, .Se-cree-con fundamento que ias. negociaciones pendi#tstie con -Hay* «obre 

la libre navegación del Escalda se concluirán muy pronto á satisfaces-on da,



todas las pastes interesadas. Por partas del comercio de Amsterdám m sabe que 
en breve se alzará el embargo de los buques y pertenencias Holandesas en los 
puertos delngliterra v Francip ;y que la guarnición.Holandesa de la ciudadela 
de Amberes volverá a entrar en su pais. Luego que todo esto se verifiqúe la 
Holanda abrirá el Escalda sin restricción alguna; y entonces, avenido ya el 
gabinete! de Haya con los de París y Londres, podrán continuar mas bien las 
negociaciones, y terminar de una vez todas las cuestiones que todavia están 
por resolver. Aquí se miran en el dia como concluidos estos negocios, y asi 
no nos dan ya ningún cuidado. (Gaceta Jf Augsburgo.) \ ,

smzA.
Zurich'16 de Febrero.

... Xa comisión nombrada para informar sobre el proyecto de un nuevo trata
do, ha concluido ya su trabajo, y en ¿L opina que debe negociarse con los de
legados de-los demas cantones para fijar Jas clausulas principales de la nueva 
acta federal, sin querer por esto que se comprometa en nada la mayoría, ni 
coartarla su libertad; pero la mayoría ha protestado contra esta resolución 
oponiéndose á cualquier nuevo acto federal. Consentirá sin embargo en auto
rizar á los delegados de los cantones para que tomen parte en la revisión, 
pero coh ciertas condiciones.

En primer lugar exige que se sosténga el principio en que se funda el go
bierno actual: 2.° la libertad de residir en cualquier cantón: 3.° el aumento 
de la competencia y de la prorogacion de la Dieta: 4# leyes mas pacíficas 
para los alistamientos: S.° Un1 tribunal superior para que decida sobre las con
tiendas y querellas que se susciten entre dos cantones , y en fin la centraliza
ción de las fuerzas militares d= la nueva Confederación suiza: en vista de esto 
no se puede concebir cómo la minoría quiere desechar absolutamente el 
nuevo acto federal solo por una divergencia tan' poco notable. En efecto, so
lo hay un punto verdaderamente importante en lo que exige la minoría, qu* 
pueda producir un cisma profundo entre los diversos cantones, y que impida 
se adopte el nuevo acto federal , á saber: que se mantenga la (rase del princi
pio del gobierno actual. (Nueva Gaceta de Zurich.)

rNGIATEXXA. . - .

Líndres 19 de Febrero.
Fondos público!.' Tres por 100 consolidados 87f.

Nuestro gobierno, de acuerdo con el de Francia, ha pasado al Rey Gui
llermo una nota, en que se le insta á la conclusión de los asuntos de Bélgica.
(<Globe.) , • ■ •
------ No habiendo aprobado las Cámaras de Méjico el armisticio ajustado en—
trs Bustamante y Santana, y habiendo quitado al primero el mando del ejér
cito, dicho general se ha unido-con Santana en Puebla, y ambos, en compa
ñía de Pedraza, han marchado á Méjico-,-adonde han verificado sü entrada el 
dia-8 de Enero con aplauso general. La elección de presidente se hará en AbriL 
(Sun.') ,
^ ' ' ' ' IKAKCrA. 1 ’ ‘

Parí/20 de Febrero.
Boba de hay. Cinco por. 100 consolidados 104 fr. Empréstito Real de 

España 86. Renta perpetua de id. 60¡
Nunca se ha hablado .tanto como ahora; entre los capitalistas, del proyecto 

de ley para reducir el interes de las rentas al 4 por 100. Parece que fundán- 
dosc-en- lá próxima presentación de este proyecto, Mr. Human ha rebatido las 
insinuaciones sobre la disminución de los fondos de la amortización; pero la 
oposición no parece menos decidida á proponer esta disminución. Se habla de 
una reunión que han tenido algunos diputados de la oposición, en la cual se 
promovió acaloradamente esta cuestión. (Diario del Comercio.)
____ Eb mariscal ministro de Guerra no ha podido asistir al banquete que ha
dado el embajador.de Bélgica , por causa de su indisposición. (G. de F.)
_:__El mariscal Maison débia ponerse en camino para venir desde Viena á
¡esta capital él 17 del que rige. La Gaceta de Augsburgo dice que este maris
cal ha admitido la embajada de S. Petersburgo. (Id.)
____ El príncipe Nicolás Trubetzkoi” ha dejado á Berlín, y se ha dirigido á
S. Petersburgo. Escriben de Cariara be que el estado de la salud de la gran du
quesa se mejora de dia en dia. (Idi)
____ Los periódicos holandeses del l7 traen él resúmen de una orden del mi
nistro deMarina, en qqe se manda que sn lo futuro todos Ios-buques neutra
les quesúban ó bajen el Escalda serán convoyados hasta los fuertes de Lilla y 
Lieffcenshoek por pilotos holandeses, en donde recibirán á Su bordo á los pi- 
lotosdé Amberes, y que én dicho puntó estará anclado un buque de guerra 
holandés para-recibir!'y-dar los pilotos que sean necesarios. En esta orden no 
•e habla del derecho de toii: pero la Circunstancia de ser preciso admitir los 
pilotos holandeses anuncia que setrata/dé medidas fiscales, cuya ejecución se 
asegure,, por medio de,bichos pilotos,' i. menos que el objeto de esta dispo
sición'no sea hacer que se reconozca el1 dominio eminente que el Rey de Ho
landa tiene en el Escalda. (Id.)
___E^cribén jle Nápoiéá que la fragíta.inglesa Acteon, mandada por el al
mirante, Greigh.habia entrado en.aquel puerto, procedente de- Malta, para 
conducir á Gonstantinopia al lord PaOsotttby j Oombrado embajador en aquella 
corte-óéró que instnjidoel Lord «fe la'derrotá del ejército turco, acaecida en 
KónláD , habia creidajipprtupo suspender- su viaje hasta recibir nuevas ins- 
truccionesi de su gobierno. .(íd.) '
. En- un artícqlodeGoñstarfynoplaéóp fecha 14 de Epero, inserto en la 

flotado/¿n9érrbr qjúe merece rectificarse. Enefec- 
K>. •SR.él.ae dicc'qu$ ef ^iron fle Varearas ae había presentado en el campo 
de. lérabimi y que habia recibido las Reposiciones de paz í pero Mr. deVa- 
rennet, chipo encargado,de negocios de F randa perca de la.Puerta, ño podía 
R la* íctúaliái"cucúé|^^i¿ *aur de CoaáanrinopU sin una Orden formal de 
su gobierno : puevdaboresidir en ConsuatinopU y no en el campó de Ibra- 
b'm. Es de prewnHr qur la tttid* de tra correo'francés expedido por Mr. Va- 
téSú9 p?ra el éampo de lbrahim habrá dadq márgen á ésta equivocación. - 
u^ : El eiwtg»dó.4e(tíc^iñiCsos éle Éranoi* Bómbase parado ntun solo instante 

de la Rpisal del imperio otomano , en donde espera de un diá á otro ai nuevo' 
embajador ei a!m¡rant«R«úi*iri, yá *u tóditmó Mr. ^ Premier, que debe 
reemplazarle. {Id.) ,

- .■ . 121
^__Segun/noticias fidedignas de Alejandría se sabe que Mehemet-Alí tiene
las., siguiéntes fuerzas navales

Un hávío de 120 cañones y cuatro de 100, tres fragatasde 64, dos de 60‘ 
y dos de 56, siete corbetas de 24 , tres bergantines de 18 , nueve goletas de ¡ 
22, dos‘de 16 y una de 10: que entro todo componen el total de 30 buques 
de guerra, y ademas deesto 4 corbetas y 17 bergantines que sirven para los 
trasportes. (Id.)
__Se han recibido noticias de los Estados-Unidos del 26 de Enero, y por 
ellas se sabe que los ánimos se hallaban mas exasperados que nunca, y que se 
miraba como inevitable la colisión. Mr. Calhoun, antiguo vicepresidente é in
dividuo del senado por la Carolina del Sur, ha pronunciado en esta asamblea 
un elocuente y enérgico discurso, en el cual consideró y calificó como arbi
trarias é inconstitucionales las medidas del general Jackson, manifestando que 
ocultaban el perniciosísimo objeto de establecer el despotismo militar , al cual 
siempre se le habia viste inclinado y por lo que se 1c había acusado repetidas 
vetes. (Id.) '
___Las cartas de Petersburgo anuncian que habia vuelto á aparecer en aque
lla capital asi como en Moscou la epidemia de catarros: que pasaban de luu3 
las personas que habían sido atacadas de esta enfermedad, y que en Moscou 
se habían cerrado los teatros. (Cot.)
____ A consecuencia del deshielo del Rhln que se verificó el S del corriente,
estuvo expuesta á quedar sumergida la ciudad de Oberwesel , en Prusia; pues 
cerca de ella se elevaron las aguas del rio á 27 pies. Desde el año de 1811 
no se habia visto una inundación semejante: la parte baja de la ciudad quedó 
inundada, y sus habitantes se han visto precisados á trasladar á los barrios al
tos lo mas precioso que poseían. (Id.)

cívaxa de los diputados__ Sesión del 18 de Febrero.
Se aprueba la carta de naturaleza concedida al conde de Celles, y en se

guida lee Mr. Vatout varios informes relativos á proyectos de ley de ínteres 
local.

. Continúa la discusión sobre el presupuesto del ministerio de Cultos, y des
pués de oir las observaciones.de MM. Langlade, Isambert, Luneau, y del mi
nistro del Interior, se aprueban los capítulos en que se asignan las cantidades 
necesarias para pago de vicarios generales, canónigos, curas y ecónomos que 
cumplan las cargas anejas á su destino, seminarios y gastos de las diócesis.

Para socorrer á varios establecimientos eclesiásticos pide el gobierno 
1.982,500 francos. Mr. Glais-Bizoin propone que de esta -suma se rebajen 
5003 francos , destinándolos para auxiliar algunos pueblos , á fin de que 
puedan adquii'frlííerreno en que edificar iglesias y ponerlas en estado de servi
cio. Con este motivo censura el orador la negligencia con que el gobierno ha 
procedido en-presentar proyectos de ley para modificar los gastos del Estado y 
mejorar su legislación, añadiendo en apoyo de sn aserto que el ministerio se 
ha detenido mucho en presentar la ley municipal que tanto deseaba la nación.

El.ministro ele Interior: El gobierno ha presentado y esta Cámara ha 
Aprobado la lev municipal: dentro de poce; piensa el -ministerio someterla al . 
juicio de la Cámara de los Pares, y debo confesar que al presentarla pedire
mos se hagan en ella las modificaciones que indispensablemente necesita. (Una 
voz: ¡Qué urbanidad hablando con los que la han votado!) Quizá la Cámara 
de los Pares examinándola con,mas atención y detenimiento que esta, dará i 
la ley lo que en vano hemos solicitado aquí. (Murmullo.)

Mr. Gamier desde su asiento; ¡ Con que no tenéis la mayoría! (Ruido en 
el centro).

Presidente: Nadie es dueño de la mayoría: se declara ó se modifica por el 
voto de la Cámara, que lo da según tiene por conveniente.

Mr. Gamier: No hay ejemplar de que Un ministro diga á los diputados 
que han votado una ley, que en otra parte hablará contra esta misma ley. En 
verdad que una confesión semejante dice claramente que no se tiene mayoría 
en esta Cámara; y yo añado que sin mayoría no se puede tener la pretensión 
de gobernar á Francia. (Rumores.)

Mr. Rambuteau: Pido lá palabra.
Presidente: Solo puedo concederla sobre la proposición de Mr. Glais. Bas

tantes digresiones ha habido; digresiones antiparlamentarias por ambos Jados.
Mr. Rambuteau-ofrece hablar soto sobre la propuesta, y asi lo hace opo

niéndose á que se admita; y la Cámara,, adhiriendo á esta opinión, aprueba 
todo el capítulo, asi como los siguientes, que destinan la cantidad de 1903 
francos para varios gastos, 7709 para los del culto protestante y 759 para los 
del culto israelita, con lo que se termina la discusión del presupuesto del mi
nisterio de Cultos, i ‘

' Mr. VatOut propone como artículo adicional al presupuesto del ministe
rio del Interior, que se conceda á dicho ministerio un crédito de 603 fran
cos para socorrer a los que han sido sentenciados por delitos políticos. Mr. 
Boissy dice que en la actualidad no es posible tomar, resolución sobre este pun
to , puesto que en la última sesión se remitió este asunto al Presidente del con
sejo de'ministros; pero la Cámara en vista de las reflexiones de MM. Bemárd, 
Fulcbiron', Dekborde y del ministro de Comercio determina conceder al mi
nistro del Interior un crédito'dé 803 francos, á fin de que pueda socorrer á 
los sentenciados por delitos políticos.

Principia la discusión del proyecto de ley en que se piden 2.2009 francos 
para indemnizar á'los qu¿!'fueroii perjudicados por las ocurrencias de los tres 
dias últimos del mes de Julio deJ83Ú.

, La comisión propone que de esta tuóla se rebajen 1709 francos , mediante 
á que aun no están-liquidados los créditos que se piensan pagar con ella.

Mr. Coulmann quiere que la rebaja sea de 514/40 francos, indicando los 
artículos á que se ha de aplicar dicha rebaja.

MM. Ganneron , DJessert y ti ministro del Interior sostienen el dicta
men dé la confision; MM. Salverte, Odilon-Barrot y Thil apoyan la pro
puesta de Mr. Coulmann :■ la Cámara cierra la discusión, y conformándose con 
el parecer de Mr. Dubois declara, que en atención á que de los 98,100 fran
cés que se piden para satisfacer atrasos, i los empleados efcfT» casa Real J« 
Cirios x se lian pagado ya los 909, no bá lugar 4 la átisfaedon de loe 81u0 
que aun restan. Se levanta'la sesión.

M1TMA1.
Lisboa 22 de Febrero.

El gobierno de S. M. ha recibido hoy noticias de Braga de 19 del cor-



I

122 '■ " ' v ; '
ricnte» por las cuales Consta que el Rey nuestro Sefiory sus augusta» hertttar 
lías continúan, gozando de la mejor salud. . ' '

Oficio de! mariscal Juque de Cadavql. ....
«limo, y Excmo. Sr.: En cumplimiento .del aviso que con fecha 11 .deí 

corriente me dióV. E. como adición al.quc en 7 dc Enero ¿iltiino.se me ha* 
bia dado por la secretaría de Estado y .dé Negocios, extrangeros, en los cuales 
manda el Rey nuestro Señor que sea destituido el brigadier Pasheiro, gober
nado! interino de la torm-de S. Julián de la Barra, porque dicha torre y al
gunos fuertes dependientes de eTta hicieron fuego sin motivo fundado álos 
bergantines franceses de guerra Cuirassier y Mcnagcre ,-y que se procedaB 
averiguar lo ocurrido con este último bergantín el dia 5 del mismo mes de 
Entro: participo a V. E.; para que lo eleve i noticia de~S¿ Al., que han sido 
ejecutadas sus Reales órdenes. Cuartel general de. Pedronqos á 2u"de Febrero 
de 1833.=£■/ duque de Cadañal, mariscal del ejército^cllmo. y Excmo. Sr. 
conde de S. Lorenzo.” . '
^___ El gobien»¡óe S. M. ha recibido oficio en que el general vizconde de’
Santa Marta-'y-oopiandanta en gefe del ejército de operaciones contra los rebela 
des, participación fecha 1/ del corriente,- que el estado sanitario del ejército 
de S. M. es el mas satisfactorio. 1 ,

__ El dia 14 llegó á Braga el caballero p.Lúis Fernandez de Córdoba, ha-
b’endo salido el 10 del corriente de Lisboa, adonde habia llegado pocos dias 
antes. $. M. había mandado anticipadamente á su gentilhombre de amara y 
ayudante de campo el conde de Cartazo que saliese á esperarlo y cumplimen
ta j lo en su nombre i algunas leguas de distancia de la ciudad. El 16 á las once 
de la mañana fue recibida por el Rey nuestro Señor en la audiencia que lo 
dió en palacio, en la cual entregó á S. M. las cartas credenciales , por las cua
les le acreditaban enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de,S.M. 
Católica cerca del Sr. D. Miguel 1. (Gaceta de Lisboa!).

G ib-altar 21 de Febrero.
Una carta recibida de .Oporto manifiesta que el cólera asiático, acompaña

do de un tifo maligno, ha aparecido en los hospitales militares de aquella 
ciudad y en la aldea de S. Juan de la Foz, situada á la embocadura del rio 
Duero. (Crónica de GibraltarO

ESPAÑA.

Madrid 1 ° de Marzo.
El Rev nuestro Señor, en consideración al mérito y servicios del maris

cal de campo D. Antonio de Solí, se ha servidjaconfcnrle la capitanía gene
ral de Guipúzcoa. . "* "

Concluye el artículo de Sociedades económica!.
A veces las causas que más influyen en la felicidad de lá especie humanq 

se presentan en su origen con tal pequenez, y las dan á conocer acontecimien
tos al parecer tan pueriles, que no es dado á la previsióndel hpmbre el cono
cimiento de su futura importancia. La sociedad económica dánPoiedó tuyo la 
gloría de confirmar con el resultado‘admirable de sus tareas tjba verdad con
signada con tantos y tan irrecusables testimonio» eñ la historia de las ciencias 
y de las artes.

~ Todos aplaudían la conducta de la sociedad cuando enviaba los niños i las 
escuelas, y cuando premiaba á los que mas se distinguían por su aplicación y 
progresos; pero nadie pudo pensar que de tan sencillas medidas habían de re
sultar al cabo de doce años las celebradas fábricas de la Real casa de Caridad; 
la de paramientos eclesiásticos de unaipieza, de Mpíero y Alemán; los mucho» 
telares llamados del ancho, y los innumerables de listonería1,' sargas, estame
ñas y bayetas. Cuando estos establecimientos desterraron de Toledo lá mendi
cidad y todos lós vicios que la acompañan , y cuando por sti medio se acumu
laron capitales,que alimentando,una población numerosa, fomentaban al mis
mo tiempo la agricultura y el comercio de las provincias mas'distantes de este 
manantial de prosperidad, entonce» fue guando aparecieron en todo su brilla 
los impulsos que babia dido í,la industria la sociedad toledana.

Frutos tan opimos, y precoces anunciaban una era de felicidad bajo el gorr; 
bierno de un Soberano que la nación esperaba como al Kestaurador de su glo
ría y de su riqueja;. per o la.invasión de Napoleón, qué tantas • calamidades 
ácarreó sobre la España, destruyó en pocos momentos la obra en que la sa
ciedad Babia trabajado con tanto fruto por nías de treinta 'años. La sociedad! 
volvió í reunirse í consecuencia del Real decreto de 9 de Junio de 18151 
Mucho» de sus má» ilustres individuo» hablan fallecido. Losque sobrevivieron. 
i Untos dcsastres coníer raba tr-iu ^tntiguozelo; peró ya no existían ios recursos' 
con que us.desprendítñtento Babia hecho tan eminente» servicips. /

Sin médim para restablecer las fábrípas, y disminuida'también la salida de. 
«B pródueme-dentro y fuera del reí rió,, pensó la sociedad qué Babia I legado' ét. 
caso de dedicarse con esmero al fomento de lá agricultura.’ Desdé su insta|a- 
eion había llamado ju atención éste precioso manantial dé la prosperidad pá¡- 
Mica. La sociedad Sabía nómbralo una cómisi'on en 1/86 para fomentarla ; y 

--Maque *u,zcla;Babja fructificado.de una madera tañí, prodigiosa, en todos los 
objetos de, ta indústria fabril en que sé actipó, no fue* un feliz en lo» dé la 
^nciiltura. ..

Despues. de: tu resubiecimieotohji ofrecído preniiós jKirá'Fomentar el olan- 
tto de moréfaa. y'ÍMi'becho algunm trabajos para regar la vega. Los 'resultados 
en esto» dceótiinfó»mportantea nó Em cotrespondido 4 sys esperanzas entera
mente ; «te» ha' vistó con placer que lo* particularei ie han esmerado en replan
tar SUS olivares, y en pintar oirpspueyos, y que í lá cátedra de agricultura, 
que el Rbv'nuestro Señor se dignó eligir éb aquella;ciudad en J818, cóncur-. 
rieron mucho» propietarios qv® aprovechan' lo» conocimiento» adquiridos ¿q 
aqtisl la enseñanza para meio'far sus haciendas y métodos de cultivo.

: Nojsáol vidadóla sociedad qué t» educación primaria <0 l»^natsóiíd*'base 
dfc iaéercbdera civilizadoo de los 'pueblos , y para estimiflar la aplicación ha 
celebrado exámenes y distribuido premies? hizo: el desmonte y fortnó M'ifip' 
modo paseo de la» carreras de ^..Sebastian, necesario para los convalecientes; 
restableció la asociación del'Ruó» Pastor y y distribuye socorros á lós énfer<¿

.«os. El grande’ servicio de lá sociedad en estosúltimós tiempos Easideet es
tablecimiento de ta escuela de dibuja, que en tres afios dió alumnosmuy apro
vechados. El dibujo esindrspensable paraelejercicío de todas las ártesf 7 cier
tamente no podía la sociedad haber'elegido medio'masápropósitópará reani
mar aquella industria fabril , que: Je proporcionó en otro tiempo tanta riquezé 
y tanta gloria, . «A-:¡ ■-•'h
; El ejemplo de la sociedad de Toledo no será perdido. Otras mücHas- del 
reino han dado iguales pruebas dé selo y laboriosidad. Los adelantos indus
triales, prodigiosos y» en Europa/lo Serán también-en España. El paternal 
gobierno del Ruy nuestro Señor los protege y fomenta, convencido de que la 
felicidad de. los pueblos depende de la abundancia, Las clase» industriosas de la 
nación conocen que es preciso salir dé la apatía y trabajar para prosperar. Lo
do'anuncia que'bajo el gobierno de un Soberano, que se desvela por el bieq 
de sus vasallos;.llegará un dia, en que desvanecidos los obstáculo» que-Basta' 
ahora se han opuesto al desarrollo de nuestra industria; aprovechará España las 

• inapreciables ventajas que ofrecen á su futura prosperidad, su pósieión geográ
fica , la feracidad de.sus campiñas, él noble carácter y privilegiado Ingenió de 
sus habitantes, y tantos otros dones con que le favoreció la divina Providencia.

X-BAt LOTBK1A UODBXMA.

'Noticia dé los pueblos y administraciones donde han cabido ios premio* 
mayores, de los que comprende tí sorteo de ayfr.

VÓMBROS. FXBKtOt. ADH1HISTRACIONB8.

13,407:................. 9000'ps. fs.________ .... Córdoba.
10,5^.................. 4000.................................
22,607........ 1000...................................
16,247........ 1000,................................ .... Idem.
16,130...............;. lobo.... ...................... ....
26,171................ 500. ............... '.
17,417. ................ 500.^.
5426..................... 500............ ...................... ¿Mnlríndcr.

11,868.................... 5Ü51................................. 4., Sevilla.
4idó4................. • soo.. ........................ . .... Vaíladolid.

10,243.................... 500.......................... ... ..' .. Madrid.
4,712.:.:.... 5o6................................. .... Tarragona.
7,0('7.._____

22,160.:...... 500...,....................... .... Oviedo.
27^ú2........ 500......................^ „ . . . . A .
44Ó7........ 50Ó. I.... . . . . ILfaelri/t

18,780............. 500. t............i____
17,866......... .. SÓO................................. ...Valencia.
12,819.................. 500.............. ........... 'Sevilla.’

. . bolsa db corrBRCio, __ Cotización. Je hoy i las tres i* la tarde. * 

Arperos rOmoíaos.
tnscripctoóes sobre el pian Ubro^al gpv toe', jO al eoétsdo. 
pichas id. al 4 p. roo, 00. , “ í.c ■ *
Títulos al portador de 5 p. 100. 48J.al contado : 49 a 60 d. f.i vploatyd can cupón. 
Id. fd. de 4'p. roo, 40» al contado,
Vales no consolidados, po. 1 ' ' ,
Deuda negoclable.del 5 p. roo á papel, 00. 
td. sin interes, oq. , ^1. - „
Acciones del banco espaflol , 00.

CAKiros.
Amsterdám, 00.. 
Bayona. 00. ^
Burdeos, oo. < > 
Hamburgo/oo. 
Ldodres á 90 días 

3» * é»

París rí-7 is. . 
Alicante a corto pía-' 

«o *'» <«.
Barcelona Apeaos A. 

íb.
Bilbao 1 d.

CAdistd.^, 
Corulla 
Granada lid. 
MAlagaif Af Id. 
Santander. Aid. 
Santiago g.ld.

Sevi|lA 4 4 # d. 
Valencia i ij Id. 
Zaragoza } Id. 
Descuéoto de letra» 

A' 4 p. roo ti lla

ANUNCIOS.
los suscrlptorrs A las abroe fittumat U JOí Oatper íe Jmtlenot. pédráb’tóeoá. 

ger et cu.derpp 2i,y Llltimo. que ef un compeodlo delds 'priactpales brtboi de la 
vida del autor,.-con su retrato al frente, »» ocioso.iirceoiendat el nierit%d.e>tta 
obra, después dé indar en m'atfos de iodos , y de haberla cailñcádó ya eí púñlico por 
ubi de la» que bdnran la llteraturá eípátfd'la , taoto boy'iá gracia v la» behiézas de 
su-estilo,coma por la importancl* y vaeledul de las¡m»t‘ert6sqüe'tbraik'.y‘lS eritl- 
ca y filorofi, que. reioan eo- tqda ella,,jfe: yeode en Msdrid w l«s! Ubtérltóde CtoéttA 
-po. ^UAta Sojo,-y en el ,de*pasli«.de!Jlbrp».<l*.ÍayCi>lle4A,Ui Platería*,,» 480 rg, 
•n rústff», tot ao faayaú Ttff cüód«roós' 'antfrWeií lo póijrin hacer ed
el término dettos meiés, aunque íé te»%aíya perdido Ib 'jupdletil de ttUCr'pclbir.'iWi^’ 
pre que conste.su nombre deias lUtasí'de'lo contrario'sSeuttrode haber ié«uncía- 
do el drrecbo. . . j.^,1 ,,, ;
——átpmter paro la historia ir ta arouitectura ,-y observacíoneaiobre ls.que.se dls- 
rtngue etfttfU deadmtoacidñdeg(ítl¿L: dedtfcadoSal piénto.’Manuelíérnao- 

rai; de;at*i8tyV'Jtiri«»aa y vlteprbtéétor dr-W-llrál' '»e»—
ivicesev . 
Efctiblsr.wmM

dea Varéis i contisart* general;

. - , - - ---a—. ..... ,jqes. dando al mismo,tiei.las regus prlnctpale*adoptad»! OS 1«qñe &imífilidiBS'ftWlédiídd tío’ 
ble arte ; y rp cuanta * la llamada arquitectura gótica sarquitectura gdtica te Uftéh» *Ü pvobüs^qaéjSs-

_ . jé «attbMbetf 
coa ét retorta

eacloo europea viy.Biuui apoya tlrcaérrtóéptsrt/ y:dat»ti___
l*» ^brertas de Cuesta y de Cifiteq$é», #,»•>».,g« tóstlccí^ÁÍ'

de hall• ¿laza dé &'édfc¿ÍeiraSióo dje~ía^Í
«l«n consiste en'goOAocadossqtiiflésyáigéids pnrturt«t;'i
t'fbvisjabtígssjjur^stsgrar.Aa'PobittaMtaseieodíiAWJvaelnbafaoiíiusouaosiéésoi

.tttfBwii-vg&tAi^piéíA'dé'tóéiitebSÜÜtf 
ese, 13 pueMosi pequeños temodlsMsóA» SMatlé» coñUstdAo ‘M IkeMss AS-trigo 
rycogídas porlos rejldarys,Lo»M téjsdWsts» podr*e<dtrlg)é mms«osíéts»pt:*Pil'^

EN LA UáPRENTA REAl. ''W !í''


